
u ,

en primera convocatoria y como quiera ¿ue han trasecurrida quin.

ce minutos sin que haya acudido numero s u f ic ien te  de señores üo, 

cales para poder ce lebrarla , habiendo presentado excusa legal 

los  que han defado, de a s i s t i r ,  procede reunirse en segunda ocfJ

vocatoria el pr<^ximo dia cinco de los co rr ien tes ,  a la  misna 

hora, conforme ya se indica en la convocatoria,

ALCALDE. -̂>21 ^eoretar i
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En la ciudad de Palma de Mallorca, cap ita l  de Itx provin

cia de Baleares, a la hora árece del dia cinco de septiembife 

áe mil novecientos cuarenta y uno, se reúne la Comisidn Cestón 

IJunicipal, en el Salón de Sesión^ s de esta Casa Consistorialj  

bago la Pre idencia del Sr. A lcalde D, José de Olesa y de Espa

ña, con asistencia de los seño.-es Teniéntes de Alcalde y Cesto- 

re^^V, AndPés, Buades Eeúrer, D, Jorge Descallar ■‘''Nontis, D.Fran

cisco Juan de Sentmenat, D, José Luis Uoragues Monlau, .D. José 

LXompart Carcha, D. Bafael V i l la longa  Blanes, del Interventor  

de Fondos Municipales D, Pedro Jover Balaguer, y de mé, el in-. 

f ra s o r i t  o Secretari o a f i n  de celebrar sesión ordinari a en se

gunda convocator ia, j  siendo ya la  hora trece y cinco minutos, 

el  Sr, Presidente declara abierta la sesión, dándose lectura  

al acta de la an te r io r ,  celebrada el dia veinte y nueve de A- 

gosto ult imo, la que se aprueba por unanimidad, ■

2 continuxicién se aprueba la  siguiente re lac ién  de
aprueban cuantas.

cuentas:

m
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CBRiS Y BEFOBíSA HÍTEPSOB:

Una cuenta de D, Antonio B ib i lo n i  Col l ,  por barras acero para 

herramientas y acerones obras Ayuntamiento, 112'40^== Otra de D, 

Juan ^ a r to re l l  Borrds, por bordillOy s ifón  en Puente Biera, P, 

Jinetes de A lca ld  y C, Socorro, ?16'S2^=Otra de dulidn Nioolau  

Juan, por b o rd i l lo  en camino v ie jo  Puñola f ren te  fábr ica  Buades, 

83?'00.= Total 1:766'02 pesetas,
* ' ♦ “A

POimTO:

Una de D, Luis Porteza, trabajos lampista Casa Socorro ,43^50,— 

Otra- de Miguel '̂^adal, e fectos para el Hispano 1, 142'oo,=otra  

de Antonio S ib i l o n i ,  e fectos para los caniones de r iego ,  36'GC* 

Otra de Antonio Marcha, algarrobas para los  caballos del se rv í - ,  

ai o de coches fúnebres, mes de Junio, 1,8G0'00,— Otra del mismo, 

id, id, mes de J u l io ,  1,650'oO=0tralde Jaime l^linds, efectos para 

la  Srigada de Limpieza, 194'25,~ Tota l 3,868^35 pesetas,

AHBITPIOS (ABSmiSTRAClON) :

Una cuenta de H i jo  de S, A lb e r tó  Salas, alambre, 27 '36,=Otra 

de Antonio Ouasp García, h i lo  pulido, 149'80,4Ctra de ^ntonio 

Higo Manresa, an-egglo ccmión Matadero, 922'80,= Otra de Gas y E- 

le c t r i c id a d ,  f lu id o  casetas mes Ju l jo ,  13'o^,= Total 1112'96 pese

tas,

•  ENSANCHE: ■

Una cuenta de Fernanrdo. Tous Lladó, por  cintas para máquina,

27'90,pesetas,

AGUAS:

Una .cuenta de Ura l i ta ,  por piezas equipados 114'65,=Ctra de- 

3,. M a r to re l l , piedras labradas, 512'75,— Una de F, Pons,. impre

sos facturación 1,103 y una de A, Camps, v ia jes  taxis Walle S, 

Pedro , 560 '00,= Total

>*!
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A propuesta de la Comisión de ‘^aoienáa se acu&̂ f

?*!■ *

ir

3.-
Se oonoeden ade
lanto pagas a da oonoeder el adelanto de una paga a los  si guientes 
fuño ionar ios , ,

señores p e t io i  onarios, funei onarios de este Ayunta

miento, los cuales se comprometen a devolverla con arrelo a 

la leg is la c ión  vigente:

A Bartolomé Uas Busquéis, y a D, José Tous y iforoto,

de la nómina de las Oficinas Oéntrales.,

4, ■.  ̂ A propuesta,de la Comisión de Obras se acuer-
Se conceden pem ísos
obras part icu lares,  . da conceder diez y ocho permisos para éfeotuar

obras part icu lares ,  según una re lac ión  que empieza por e l  inte- 

resado por Catalina Cañellas Amengual, para constru ir  alm- 

cen en so la r  s ito  Comino Vecinal Ca'n Tunis y tem ina por el 

so l ic i tado  por -D', Antonio Cañellas ^linas, para constru ir  la 

correspondiente acera en f in ca  ca l le  Vadell,  San Jordi,

5, A propuesta de la indicada Comisión de Obras
Sq concede b o rd i l lo
para la construcciónn s. acuerda conceder a ^.Francisco A lcover Verá, U 
de acera.

suministro y co locación de los  metros necesari os de bordillo 

f ren te  a la  f in ca  que linda con la ca l le  E, y G, y Avenida B, 

Amancer, , el que se ira colocando a medida que las disponibili- 

. dades económicas del Ayuntamiento lo  permitan y por riguroso

orden de p e t i  ción.

Entra el Sr, Borras.

' 6. . , Meto continuo se aprueba un dictamen de la
Se concede cantidad ^
a b..ena cuenta obras Comisión de Obras proponiendo la epro bacion de 
desmonte t ie r ra s  ca^
l i e  San Magín' y otras. un ce r t i f i ca d o ,  suscr ito  por el Arquit  ecto Sr.

Juncosa, re la t ivo  a que pueden abonarse, como cantidad a bue

na ouenda., a D. Antonio Uorey Oastañen, desta j is ta  de las o- 

bras de desmonte de t ie r ras  en ca l les  S, Magín, Calvo Sotelo.

■ *y -^afaletas, la cantidad de - t res  mil pesetas.

V. . . ' Se aprueba el s iguiente dictmien:
Se acuerda ae jar  sin e fe c -  • • <>&
ta ¡e^^iso obras concedido ^Ea Comisión de Obras y Reforna In te r io r ,   ̂
en so lar  ca l le  12.

ha enterado de una instancia de D- Juana Frau
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i?oca, prop ie ta r ia  de un solar lindante oon la  ca l le  12, Son 

Oliua, en la  .¿ue s o l i c i t a  quede sin e fec to  el acuerdo de 30 

de :ayo últ imo, aprobatori o del penniso de las obras que había 

s o l i c i  tado efectuado en el expresado solar, toda vez que desis-  

te de su ejecuQion,=^stimando que la p e t ic ión  que formula la 

Sra^ Proa Poca está dentro del plazo lega l,  entiende la Comi

sión que procede acceder a los  interesados, y para le cual t i e 

ne e l  honor de asi proponerlo a V,S, a los efectos consiguien

tes^— Sste es su parecer, no obstante comí', siempre reso l

verá,= Palma 27 de Agosto de 1241.= SI Presidente». j

También’se aprueba el s iguiente dictanen:

»La Comisión de Obras y Peforina In te r io r ,  tenien-

iiii

i|f]
I

oe aprueba dic tamen 
sobrj pago y d e r r i -  
i)c , tramos f in cas

oía. Aulalia. do en cuenta los acuerdos de V.A, de 23 de Ju l io  ultimo t i

y IJ  de Agosto actual, aprobatorios de los  convenios oon D, José 

P o ss e l ló  Sabater y i). José Viia Col l ,  representante y prop ietar io  

respectivamente, de las f incas afectadas por la regulari zaci ón 

de la plaza de Santa Eula l ia  de esta ciudad, estima que procede 

concretar algunos extremos.=Como quiera que m los citados acuer

dos nada se determina respecto del plazo dentro del dual Él Ayun

tamiento hará e fec t iva  la cant idad oonv enida, y estimando que 

su señéáamiento es un dato esencial para <ŝ bas partes , tiene 

el honor de proponer'^ a V,3. tenga a bien acordar que el Ayunta

miento se compromete al pago de la 'cantidad corre-pendiente den

tro del p-támer tr imestre del próximo e fe r c io io  de 1942, oon la 

expresa condi oi ón de que una vez firmadas las escr i tu ras,  los 

ores. Posse l ló  Sabater y V i la  C o l l ,  en la representación dicha

in ic ia rán  inmedi.■.tómente los derribes bago aperoibimiénto 'de l l e -

! Ü

i. ¡í
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varios a cabo e l  Ayv-it^Mri- ento a eos as de los res^jeo-pivos in~ 

tere3ados^= Jlste es si>. parecer, V,J, no obstante cano sie..ppQ 

resolv era,=  palma, 2? de Agosto de 1341,- P1 Prest..ente», 

Entr. el I r ,  Cortés,

Se aprueba el sig\iiente á i o ‘:amen:

bre no üj^istir :is3io f>.v ¿a Co : 's íén  de Obras y Eeforrna Interior ,  ccrí-
acGüí er a  ̂ \' ‘\nn int-..— 
res' -  . o^. j ' é olar 
Gran vta ...ra Dele-.-.d-. j

secuente con el acuerdo de V,E» de fecha ocho dei 

o i r d ’ cal actual reso lv ié ,  pasar a informe del Sr. Arqi.i-.

tecto ..¡unid pal la instancia suscrita  p r  Dn Pernada Suarez de 

la Dehesa, delegado Sindical P rov inc ia l  de F,'1.T, y de las 

J,G,P.S* de Baleares en repr^entac ién de los  intereses del ¿.•p- 

t ido  que afectan a lai-rodu^^cion, en la que s o l i c i t a  una am

p l ia  co laborad én del Exorno, Ayuntamiento en el rentido de gue 

sea cedido a la Delegacién Sindical el solar éituado eá la  

Gran Via jóse Ant^, so lar  inr^iediato a la casa de Correos en 

aon3truccion,= En él infirme emitido por el expresado Arqui

tecto  se hace constar que, destinándose a ca l le  dicho solar 

segiin el proyecto de reforma de Palma en tramitación, no ve 

posibi l idad de que pueda efec tvarse esta cesión,— Consecuen

c ia ,  y estimando la Comisión informante que de momento no earis- 

te medio de acce-jer a la formulada p e t i c i  én, t iene el honor 

de ropor.er a V,E. tenga a bien acordar que no es posib le  des

tinarse e l  mencionado solar a ad if icac ién  alguna,— Este es sü 

parecer, V,E, no obstante y como siempre reso lvere ,— Palana 27 

Ag^^sto de 1941,= El P res id en te . » »

Se aprueba e l  s iguiente dictamen:

»La Comisó én de Obras y ¡Reforma I n t e r i o r ,  se ha 

alterado de una instancia, suscr i ta  por D, Pedro

10
.le o-rv.(-. b :t<bta¡.  j 
sobre destino pro;-f- 
3 tonal chofera y ayvu- 
dantes trans:> r te  ■ la
ter ía  1 es obras,

Ant^ Tabern::r Carau, Contratistia del se rv ic io  de transportes

de materiales para obras, en la que, después de extenderse 

en oonsidcraci 'nes relacicnddas con el se rv ic io ,  suplica a V» 

E, la correspondiente au to r izad  én para disponer de la gasoD'
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í  A

na asignada a los  camiones de que se hiso cargo el al encargarse 

'del servicio,==Teniendo-en cuenta la Comisidn iJ\forinante de qiB 

la  cantidad toda! de gasolina que viene consignada mra la to 

tal idad .jie los coches del Ayuntamiento es insuf ic ien te  para to 

dos los  servicios^ y que los transportes de m te r ia le s  para o- 

bras pueden efectuarse en carros, estima que es procedente in—' 

v e r t i r  la gasolina en los  se rv ic ios  que prestan los  coches que 

no pueden supl irse con otra clase de vehículos, mayorvnente cuan

do al Ayuntami:nto le  inferesa muy mucho tener siempre una can

tidad de gasolina para aquellos s e r v id  os que no admiten demora,=  

Por otra parte,se estima que e l  no disponer de gasolina para 

los  camiones de transportes, obliga al con trá t is ta  a tener un 

ma or número de carros, con manifiesto' p e r ju ic io  a sus in tere 

ses, desde e l  momenro que le  'reiT*esenta unas ocho pese .as dia

r ias  de aumento en cada uno cié los Jornales de cada cv.rro ocu— 

ppdo en e l  servicio,=Como quiera que la Comisiún noabriga el 

deseo de per judicar al e xpresado con tra t is ta ,  s e  han hecho d i 

versas gestiones para dar solución al asunto,=£1 resultado f i -  

na- de e l las  ha sido aceptar en todas sus partes la proposi ción 

hecha por el indicado con tra t is ta ,  que'se considera benef ic io 

sa para los intereses municipales. Consiste en que, s in  mediar 

re tr ibu c ión  de ninguna edase, y al ín te r in  existen las actuales 

oirqunstano'as, el Sr,Sabati^r Oarau se quádarfa con dos ohofers 

y un Ayudante, personal bastante para cuidar de los  camiones y 

rea l iza r  los  serv ic ios  que sean necesarios ejecutar, y pasando 

a prestar el serv ic io  que les  señalara el Ayuntamiento los otros  

tres chofers y los  dos Ayudantes, restant es,=Solucionado e l  asun

to en esta forma, la Comisión informante señalaría e l  destino 

que debe ocupar prov i  si ona Iment e cada uno de los chofers y Ayu

dantes mencionados,—Sn oonsecueno ia, t iene el honor de proponer

!-Íl
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a la  Comisidn Gestora lluniaipal tenga a bien aprobar esta 

propuesta, a los efectos oonsiguientes.= Sste es su parecer 

V, S, no obsiSante corno siempre resoluerd»=PaIna de Agoŝ  

to de 1941^= El Presidente»^ .

 ̂ . A propuesta de la  Comisión de Ensanche se
Se conceden j:eriniSos ' . . . j  .
obras cxirtioulares» acuerda acceder cinco pet ic iones  interesando penrii-

Gnsancíie- . j y
so para e fectuar obras part icu lares ,  según una re lac ión  que

empierra:por el so l ic i tado  por Ilaria Terrasa Guasp, para i 

la  casa de planta baja,, n'mero 1 y .3 de la ca l le  de Heroes de 

¿Janacor, ang^,lar con la  pla.:oa de San Antonio y Pasaje Manen, 

cons tru ir  tres  .pisos destinad, s a vivienda y en. el primer piso 

efectuar obras de osnpliacidnj dichas obras son ocasi onadas por 

efecto  de bombardeo aereas y en v ir tud de los acuerdos tomóos 

por V,S, se condonan los  a rb i t r io s  municipales que correspondo ,̂ 

y termina por el intereaddo por D, Juan F io l  Calafat, para en 

la  casa número 115, de la c a l l e  de Juan Bauza, embaldosar va

r ias  habi taciones constru ir  varios c ie los  rasos.

A propuesta de la misma Gomisidn de Ensanche seIP.
Se concede b o rd i l lo  , . .  ̂ ,,
y construGoi dn ace- -acuerda conceder el s iguiente b o rd i l lo  y los  per
ra» Ensanche. .

de 00 ns tracción de ,acera que se c itan:

A D. Guillermo Cavaller Alobet, ca l le  Balines, 9B, diez y o 

oho ^netros .de- b o r d i l l o . D ,  José Segud Bernat, Capitán L-estr̂ i 

19, oons.truGci dn acera.= A Juana Cerád Palmer, id. id nutê  

B1 y S3, oonstruGcidn acera.=A D. José Gralla Liado, Juan l  

E s te l r ioh ,  40, diez metros de b o r d i l l o .= Y a María PorriU ’̂ 

Flores ta ,  ca l le  Jerónimo Bosselld, angular Luis Mart i ,  veinte

y u.os metros de bo rd i l lo .

También se acuerda conceder los  sigui^ndes

fnsTd'lafA^^^^ misos para la  oolocacidn de los motores que se citM4

A D. Ui'-guel Barqeld Obrador, para insta lar  un motor elécP 

0 0 , de s ie te  C.V. á.e potencia, en- el local de la ca l le  de Sa- 

tiago Bamdn y- CaJal, con destino, al aserrado de mderas.^Y<^
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D, Antonio Llompart Garola, para ins ta lar  un motor e lé c t r i c o ,

de tres  C,V, de potencia, en la casa ndnero 51, ca l le  de Heroes

• de llanacor, c. r; destino a un compresor de a'ire.

14, Se aprueban dos dictámenes de la Comisión de Fo-
Qcnĉ --.ien tras:ascs

l^pjJt:\-‘a3, mentó, Sanidad, Higiene y Beneficenci a, proponiendo

los  si guientes traspasos de sepulturas:

Sepultura seña .̂:ada con el wínero 9 del Jardín de), ouad.ro 

cuarto del cementerio ca tó l ico  de esta ciudad, a favor-de  

Antonia Honserrat Capelld,— T la  ndme'ro 4 de la  v ia de San Agus

t ín ,  que reali¿ia Catalina Buades Terrasa a favor de Car

men Cárceles Sandoval,

e acuerda urgencia» A propuesta de la Presidencia se acuerda decáarar 

de carácter urgente los s iguientes asuntos:

Q̂uer-da contestar  
Gobierno Ci v i l  

 ̂mentido no ser cosible  
' d̂er Silar Gran Via, pa- 
y^ónatrr.ccina Casa' Sii^- 
•iO(U,

Se da cuenta de un o f i c i o  .del Gobierno C iv i l  de 

Baleares, apoyando la p e t ic ión  de la Delegación 

Siádioa l,  interesando la cesión da un solar exis-  

tente en la Avda, de José Ant^. Junto a la oasa 

de Correos, para la 'construco ión  de la Casa Sindical en donde 

radiquen todos los servio 'os de la C.H*S^

<̂ e acuerda c onéestar al Fxcmo, Sr, Gobernador en la misma 

forma que ^ueda e'apresad'o en el dictamen que' se ha aprobado en 

esta mis.-'a Sesión, i^el acion’ado con la p e t ic ión  formulada por 

la  DelJgación S in d ica l , o 'sea en él sentido de no ser  posible  

destinarse el mencionado so lar  a ed if icac ión  alguna, -por estar- 

destinado a Calle  én el proyecto de reforma de Palma en trami

tación.



r j  SQ¡fluidamente se da cuenta de un dictamen de lo.
Se desiana Priesidente ^
Comisión Fomento fzr- -  Comisión de Fomento interesando la destinación 
mar parte Jurado aper- ^
tura proyectos oonstruc- de un Sr. Gestor para furmar parte del Jurado;  ̂
ci6n cr ip tas  Cementerio,

que se ha de c o n s t i tu i r  para la apertura del

los proyectos presentados para la oonstrúcaion de ' cr iptas  

y c ra to t io  en la Plasa central de l  Cementar^io Cat^olico de 

esta Capital, ' ,

Se acuerda designar al Presidente de la ComiaiSn de Fo>~

mentó,

Seguída.'ient z se autoriza el pago de s iete  pesetasITT
Se autoriza pago vo la -  ✓ . . ,  ̂ rr t
men ¿uía de Huelva, importe de un volumeni de la guia of icial  de dueh

IV

va y su provincia,

se acuerda devolver la  f ianza de quinientas, pesetas
Se acuerda devolución
fianza a Dn, R* lujo^l constituida por D, Rafael Phxjol Cavas, para respon-
para responder averias • . ,
mpalmes a agua a p re -  der de las aver-'.as que pudieran producirse por los
si^n,

trabaffos de empádme^

V, ■ Se aprueba el s iguiente dictamen:

»  A la  Oomisií^n Gestora=Estudiado conaierí-Se acuerda que letrado  
D,d,j%náceu promueva ex- 
pédi .:nte posesorio de . . ^
la Cuarentena favor A.yun~ sudamente la d vianda interpuesta por el Ag 9
tcüniento, valiéndose .pro-
ourador h . . : ,01iver, D, Jorge'Andreu Añ>cover, en noxn,bre y represmU

ci6n del Ayuntamiento de Palma, ante el juzfadc de primera 

In-: tanda del D is t r i t o  de la zonga de esta ciudad, para e l  

conocimiento de inscripoidn del dominio sobre la f in ca  Jiowfl 

da de la Cuarentena, en fecha 7 de Mayo de 1935 y los  demas 

documentos que ha fa c i l i t a d o  Secretar ia , entre los cuales 

gv.ra en primer témino,- la resof:ud6n favorable a las pretendí 

nes de esta Corroracidn. dictada por el Sr, Juez de Primera!' 

tanda, y después, por haber apelado el Sr, Abogado del PsU 

do, la  dictada en sentido contrario  por el Tribunal Superior, 

de cuyo examen se deduce, el convencimiento pleno, de que, o»'’ 

cuando, a Ju ic io  de dicho Tribunal, no se J u s U f i e d  plenamen
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te j j t ^ o m in io i  es un hecho .evidente, e l  de la posesión del in

mueble de La Cuarentena por e l  Ayuntamiento de Palma durante 

cientos de años, y por' tanto, fáci lmente se conseguird la de

c laración Judic ia l  de dicha posesi ón, i i  se instruyese el expe

diente necesario.=Sn mérito de lo  expuesto, los f  irritante propo

nen Que esta Comisión Gestora acuerde: que e l  Letrado D»Jor§e 

Andrea Aloqver, qúe anteriormente estuvo encargado de tramitar 

el expediente de dominio, se encargue de promover el de pose

sorio '  de La Cuarentena a favor  del Ayuntamiento de Palma, va

liéndose del Procurador D, Miguel O l ive r  Vert, gq,e ta .bien re

presentó a la Corpor.:ción en el expediente de dominio,=palma 

de Mal lorca , 5 de septiembre de 1941.^

VI. También se aprueba el s iguiente dictamen:

»Cop ob jeto  de proceder a cubi*ir la vacante, ocu-
í¿)e aoueraa inidar expe
diente provis ión plasa 
l'íi/díGc o to rr ino la r ingo -
|Jo9o por oposición, rr ida  por fa l  lecimiento de D, Juan Jaume, de Médico

o to r r i ln o la r in g  olcgo de este Ayuntamiento, la Comisión de Per

sonal se honra en proponer a V,M, que en cumplimiento del De

creto de 9 de Noviembre de 1939 y 29-de feb re ro  del f in ido  año 

1940, acuerdei — Primero , -Proveer la  vacante de médico o t o r r i -  

nolaringologo por medio de oposición,^Segundo ,-Q,ue por esta Co

misión se groceda al señalamiento de las condiciones a que ha de 

sujetarse dicha oposic ión,— y Tercero,-Que por el Cuerpo Médico 

Municipal seproceda a formular e l  progrcBna correspondiente y e- 

Je ro ic ios  que han de real izar se,=üha vez aprobadas,en su dfd, 

por V,K. las condiciones y programas con arreglo a las cuales 

deberán sujetarse los  interesados para poder tomar parte a d i -  

'ha opos.ici ón, se levará a la Direcc ión General dé Sanidad para 

que exprese sus reparos o_ manifieste ' su conformidad y segui

damente proceder a la publicación de la conv ocator ia en el B.O. 

del Estado y de la ^rovincia,~V.S. no obstante con su superior 

c r i t e r i o  resoIverd,—Palma de Mallorca 2 de septiembre 1941,—El



Presidente»,

Tambietu se aprueba el si guíente diotcmLen:VII,
Se. Qoni^rata serv ic ios  
ocn í) ,3,i larti  de re re-- »La Oomision de Personal entiende que es
sentante Corporación en ^

}Jedrid, (fe Ó!b_nvhniepoi a para los intereses 'del Ayuntcuniento

nombrar a D^éastlic Marti Ba l lesté ,  represent ante de la Corpo-

raoi(ón en^edr id ,  quien lo  desempeñ(ó en otra ocasión y reúne 
ui • '

ia c^ndici(ón de ex-combatiente, debiendo entenderse dicha dê -

si^nación como contrato de s e rv ic io s  y nunca e l  nombramiento 

de un empleado f pudiendo ambas partes resc ind ir  el contrato a- 

visando con t re in ta  dias naturales de a n t ic ip a d  ¿n,=Tendrá la 

obligaci(ón de cuidar de todos' los  asuntos que se le  encomien

den ex:res.Lmente, incluyendo la ,defensa ante los  Tribunales 

de la Ccp ita l ,  sin que pueda pasar minuta,~por sus trabajos se 

le  ccnoedera-una subvención anual de cinco mil pesetas' y los 

suplidos que efectúe por cuenta del Ayuntamiento serán de car

go de éste y se liquidarán por meses ó trimestres.=Para todos 

los e fectos  empezará a desempeñar di"chc se rv ic io  tan pronto 

como en el Ayuntamiento obre la aceptad ón del mismo, hecha 

en debida fcrma^=^V.E. no obstante como siempre, con su supe

r i o r  c r i t e r i o ,  reso lverá  lo  que estime más acertado y Justo.= 

palma de Mallorca, a 2 de septiembre de 1M1,=E1 Presidente»,

VTII. ' áa cuenta de un dictamen de la Comisión
rasa a Gobierno y P c l i o ta  .  ̂  ̂ ■̂,r̂ í3'"a-
jx ra su informe dictamen de Personal proponiendo ^ue por medio de un
sobre examen restr ingido  , _ . vai-on
entre Bomberos cu b r i r  r í a -  m&n restr ingido entre los componentes .del peien
zas Cabos - tSargentos •

Permanemente de la Brigada de Bomberos sean cu

biertas plazas vacantes de Cabos y Sargentos que existen en 

la actual idaá.

Se q.ouerda que pase' a la Comisión de Gobierno y F o l io ia  para

que inforrie^.

, Entra e l  Sr,  Tur.

■ ■ JX . El sr .  Alcalde manifiesta que por encargo
Se acuerda .¡rocec'-er cons— . nfv
trucí-'ón urinarics Santa de ' la'Comisión de Fomento propone que se a í -

C-^talim. oons trucción de un urinaria  en el glasis de Sonta Gota



A.0,028.936^

l in a ,  se^un üs t íen  3

Se aprueba la  proponesión.

En e¿)t. estado y no ha'o'endo mas asuntos :e j_ue t ra tar  ni 

ninguno de los  Sr:s ,  reunidos que quiera hacer uso de la pala -  

bra, el Sr, Presi lente siendo la hora trece y veinte minutos, 

levanta la Sesión diciendo IFranco! ¡Franco! ! Franco! ! ¡ArribaEspa- 

ña!! ¡Viva España! de todo lo que se extiende la  presente acta 

en cuatro p l iegos  de papel seRado de la clase séptima, debida

mente, reinte^.radas las segundas hoyas que llevan ndnero 29^933; 

29,934; ¿9.9j>5 y 29,936, que firman los  Sres, concurrentes y 

cert  i f i co.

'M

El Interventor El Secre,


